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  NOTARIA
TERCERA

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGA:

ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 3 COPIAS

P.R.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy día martes veintiséis (26) de febrero del dos mil trece, ante mí, Doctor

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, compareceel

doctor ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civil casado, el Distrito Metropolitano de Quito, a

quien de conocer doy fe en cuanto me ha presentado su documento de

identidad cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, libre y

voluntariamente me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenorliteral y que transcribo dice: Señor Notario: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo sírvase insertar una de Declaración Juramentada: Yo
AAA AKÁ<Á

ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN,de nacionalidad ecuatoriana, mayor
 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de

Quito, en mi calidad de Apoderado de la Compañía HOTELES DECAMERON

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas,Edificio Rocafuerte, 5to. Piso
Telefax: 2520214 : 2528969 - 2558336 - 2500086

Email: principal(Onotariaterceraquito.com

 

 



  

 

COLOMBIAS.A., advertido por el señor Notario delas penás del perjurio y de

la gravedad del mismo, declaro bajo juramento que la Nomina de Accionistas

de mi representada es la que consta en el documento adjunto al presente

instrumento . HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por el Doctor

Enrique Ponce de León Román, con matricula profesional número tres mil

doscientos setenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente integramente

por mí, el Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido firmando conmigo

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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